
"L-POZO D, ¿ 
DIARIO . ABOAADO , . Ge 

D- CONSTITUCION DE LA SOCTADAD 
  

    
  

  

  

  

  

  

: s| -doctor Oimedo del Fozo y los testigos Gue suscriben, SOMPArTE- 

    

ol cen; el doctor Jorge Pérez Serrano, por sus propios derechog -/”- 
A > os . : . » 

" soL_ yen representación de XEROX EORPORATION, uns corporacion de- 

  

u[  bidamente conatituída y existente de acuerdo con las leyes + 

  

sel del ketedo de fueva York, y con oficinas principales en Nid- 

  

¡| town Tower míl doscientos, Rochester, Condado de MonTo2, :ú- 

  

- sal: tado de Susva York, kstados Unidos de Auérica; el doctor Per. 

ss L_ derico Chiriboga Vásconez, en representación del suñor José 
  

16 Rafael Bejaraso, norteamericano, meyor de edad, vecino de la 

mi  ináicada ciudaj de Rochester; el doctor José María Peres, en Y o 
  

18 representación del ssñor Ponald Ho. Aljer, cortesmericino ,»” 
  

“ 

Y 19 mayoz de eded, vecino de Rochester; y el señor Augusto Nico-   

do Y atanle E. 201=    

2h r, norteamericano, Uáayor de edad, vecino de Rochester.- 

22 Todos los comparecientes son casados, nayores de edad y domi- 
  

23 
  

ciliados en Quito, A quienes conozco de que doy fe, y dícen| 

que elevan a escritura pública la siguiento minuta; - " AETOR 24 
  

251  NOTAFIO ¡- Sírvase extender en 8u registro de escrituras pú: 
  

26 vlicas una de la cual conste el contrito de compavifa que se 
  

cslebra al tenor de las siguientes cliúsulas.- PRIPER des > 
27 
      28 
  

£n quito, a veinte y cuetro de Novieabre de m11 novecientos - 

Ult. o imp, La Reforma Ouayaguil 
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hester, -Y- el doctor Jorge Péz 

an dios. 109 cuatro pri] 

  

  

  

ao 

16 

17 

      

21 

22 

23 

  

25 | 

  

-27 

z8 L 

oler 
  

   

  

  

  

  

saciedad 1 xerox. der _tonados ls. Be S, es de asctonslided 2- 

| , con domicilio pr! siñospal en. la ciudad de quita, 

sicursálos Y agencias u oficinas en. sul] 

_10 gm - El objeto de la Compañía es le fabricación, montaje - 

A KA CIONALIZAD: DOMICILIO ¿ola - 

Y
 

ér lugar úel pets o del exterior.” TERCERA sr BIEL 

  

_Anotalación, venta, arrendamiento, distribución y. en geneza! 
  

2 cuslquier acto comero1al. o _Auuetrial relacionado con máqui y 

  

puestos y -suntni etzos para 18 copia Y TEpzo; 

ducoión gréftca por moto de la.  esogrifía 0 Hezo - 8800; 

y 

  

eresida a seco que util4 NN A 

  

% sa placas o. cilin4ros revestidoa de un matorisl conductor       

dé cargas elactrogtáticas que registra imágenes proyectadas 

Ut e imp. La Reforma -Guayaquil 
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19 

20 

21 

22 

    

25 

26 

27 

28 

      

  18 bienes mueblgs 

  

| 46 y representante o factor para toús clase de empresas, así 

IVÁD, ETATUL Y enajenar toda clase de - 

  

  

( se con etiag o Aa _abgorberles,- sud tx obligaciones. y partes De= 

¿rias primas o productos 

| elaborados y en general podrá realicar toús clase de actos, 

|—contratos y operaciones permitidos por las leyes ecuatoria- 

  

He
 

  

ANUAAIS ROTA :- La duración de la Sociedad sera de no- 

venta y nweve ( 99 ) años; pero este plazo podrá prorrogars 
AAA] 

Q disolverse y liquidarse la Sociedad antes de su cumplimi en- 
  

to. por decisión tomada por la Junta General con uns seyoríh 
  

O Y ny ali TETGORACION :- QUINTA ¡- CAPITAL ¿- El impor- 

  
el setenta yoínco por ciento del total de » 

  

3% 0UNDO :- UEL CAPITAL 

te del oejpital social es de TAS MILLONES DE SUCREA [ 8/. 
  

3!900.000,00 ) dividido en tres mil acciones ordinarias con 
      un valor ponimsl de un il sucres ( 3/. 1.000,00 ) cada una 
  

Ut e tmp. la Reforma Guayaquil 
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“124 

13 | 

15 E 

18 

18 

19 | 

20 (> 

21 | 

22 |o-> 

23 |. 

- 24 

25 

26 

27 

28' 

. > 

ya ítulos- de £001 zan 31 portador.” Los 

  

títulos el portador: podrán ser teansforaados o cambiados po 

  

    
  

  

    
  

  

+ pañías y 'a lo previsto-en la: presente escri tura de fundación 

—Agpue sto en los artículos doscientos sesenta, doscientos ETE 

senta y dos y uts disposiciones pertinentes de la Ley de Cod» 

hy 
  

  

y en-el Reglamento que dictará la Junta general.- 0 € Y A- 

WA :- La convocatoria a Junta Genersl se bará en la forma y Y
 
— 

  

  

salentos sesenta y dos de dla Ley | 
: . £ 

- de Compañías y debera hácerso edema médiante comunicaciones 
  

escritas o telegraficas dirigidas a cada uno de los acelonipo 
  

tas, por lo menos con ocho días de enticipación y con snun- 
  

exación «¿el objeto de la -reunión.- Sin enbargo, la Junta Ge» 
  

neral se entenderá convocada y Guedard vilidamente consti tu: 
  

  

-da en cusiquier tiempo y. en cualquisr lugar del territorio ; 

“MACIONAL,- PET tratar de 2ualqui er agunto, aiempre que está 
  

presente la totelidad del capital pagado y los asistentes a 
  

y 
$.

 

  

- cepten por unanimidad la celebración de la Junta.- Y o. VE? 

Y áA :<- La Junta General será presidida por el Presidente, qui 
    tendrá voto disimente en caso ás dos empates suossivos.-D E     

Ut. o imp, La Reforma -Ovayaquii 
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EDO DEL-POZO Ba A _ —> 

110 - ALOSADO 5 £ S 

e. 
. * $2. 

ECUADOR . . , 

1 IMA:2> BR-LA: AUNIMISTRACION :- La Sociedad sera admi- 
  a 

  

o |  nistiada por un Directorio y por un "Gere e.- Kl Directori letrada por un Disectorio ! 
  

sl estará compuesto de .tres 4 nueve miembros gesignédos, por: :la 

  

  

? 
T
O
?
 5 - legidos indefinidamente.- 41 Directorio sesionará válidamente 

  

  

  

4 y 
I
A
T
A
 

s| zo de pírectores y le reguneración que percibirán.= Lá Junta 

  sl” General podré designar 1 un suplente pará -cada uo'de los DÍTEC- 
  

AS
 

io tores principal es.- cada Director suplente necesitara auto- 

  

ul irizadión escrita del respectivo Director principal para ac- 

12 tua? en su toemplazo.- gerin válidas las resoluciones del 
  

39 Lón directores prificipales o 

  

[| suplentes que actúen vilidamente como principales y due cong- 
  

ten de un docimento' firmiido-por-la totalidud de dichos direb- 
  

tores, aunque'no se hubiere: delebrádo une sesión formal.-En 
  

_ “eote cago la resolucion sera transeri ta. en el -1£bro, de notas 
  

  

del Directorio y uns copia firmada. del documento. sera incor 
  

“10 oras e 0080 libro. DECI PRIMA ¡RA ¿La Jun- 
  

20 >k general elegira ál Presidente de la Compañía,: quien pre- 
A A a 

siairéá la Junta Generel y las sesiones del pirectorio, dura 

  

  

  

21 
  

22 |. Té en sus funciones el mismo tienpo que el Directorio y po- 
  

oa [ dre aer reelegido indefinidamente. LD 5014. SEGUN 
  

coll DA ¿- CORRESPORDE - AL - PREBIDECTE Db LA, COYPANIA ¿- 8) 
  

25 Presidir la Junta General y las seníones del Dirsctorio; d .— 
  

  26 Cuidar del cueplimiente de les presentes estipulaciones y de 

rl las leyes de la Repúbiica en la marcha de la Sociedad, c).- 
      
  

28 Vigilar el mejor servicio de los intereses de le Sociedad < 

Ult. o Imp. La Reforma Guayaquil 
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y 

  

Y
 

  

  

  

  

mentre DEOTLTHA 8% X 7 Á 2.11 Gerente.po- 

    

  
sar total o parcisimente sue atribuciones de aduinip- 

e
 de la Gompañía u otorgar poderes generales, según Y 

  

_ináiontio en el Artículo dos mil ctento cincuenta y dor. del * 
23 
  

URNA O varias persones, 9saa o no socios e - 

  

  

  

  

-. ción del o de los delegados. ua comúnicación escrita de la 27 
      28 |——quél conste la delegación, firmado por el Gerente y. con la 

Ut. o tmp. La Reforma -Ovayaquil 
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Junta. aeneroasó abotenerao de ' 

COnfiRz a aáministra- 

  

  

  

  

  

: eya E ds 
en.sus- atribuciones: Que. las - q 

le 

.. Igualmente 18 «Junta Geaoral. po- 

  

  

  

  
=il dente sería ejercidas por el Garente.- CUANTO; 7 DEL SIERRA 

22 | OXIBIO  EOOMOMICO + VENAS ICIOS > RESERVAS, FISCALEZACIOS Y LIQUI- 

23 pDASIOR. e VIGESTHA A = El ejereí cio económico de ls. dote? 

24 Had tarpine: el treinta «de Foviembre de cada, año. Y 10% os I=>| 

25 | MA: FR y MER A: -La formación de fondos de TESETVa Y el. t- 

  

261 to de utilidades, -aerso hechos a recomendación .del Directorio 

  
27 | y de acuerdo con lo dispuésto por la Ley y con lo que resuel-     
  

a General. -Conmo todas 18s acciones de lu 

Ut e imp. La Reforma Gusyaquil 
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ye A 
7 
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12 |. 

  

  

  

  

  

  

  

_cidn-« ello, se elogimí al lHiquidador en Junta feneral ordi7 
  

-pariaO extraordinaria seinldadose las focultados, especiales.- 
  

  

    

15 

18 

18 | 

so |. acciones dela -Compañíe yy tendrá. en les zelsciones Sntre 1op 

zo |: “socios:le misma fuerza obligatoria que la presente. escritur 

22 

24 

25 lio 

  

27 

28 

6 VARTAs- DEL -RIGLAMÉNTO.:- La Jun, 

mozo Bl cangral,. a propuesta, del. Directorío o del Jerente. diotá- 
  

  

  

SE, el Reglamento y «de la Sociédad.- Para entrar en vigencia o 

mayoríe de. por lo menos el setenta y Cinco por siento de 18 
  

  

  

  

be a lós pressites. estipulaciones deberán ger acordadas por la 

JINTA ¿-Las reformas - 

  

23 | odunte General, con el voto favorable és por lo menos el se- 
  

; tente. y cinco por ciento, de Jae ciones de ia Compañía.- 
  

e 

DE LA. INTLORAC 10H DAL CAFIFAL Y DISTRIBUCION Di 
  

EBIRMA BE Xx 7 “A ;- Las acciones que 
  

«Aepresentan el capital social hán sido suscrita y pagadas 
        

.60 la siguiente form; | E CI: 

Un, e imp, La Reforma -Ouayaquil 

30 66 10 

e



¿Do .éi-PO20 Y, | 

a. DADO 

  

ECUADOR / 

A filo ¿Ae 

ÓN o . las accie 
2 a ori tas. 0 pe ANO 

      

26 

27 

28 

A AA AAA 

  

     

    

    

  

  

  

  

  

ñoral ácteroinaze la foros y el plazo en que debera efectuara 

  

L- se el pago de 12 parte del capital. susoritá: F no pagaéa.< Y 1 

   
  

  

    

  

> 
-. 

  

  

  

a las entidades alas que. por ley 
  

1 ; y e)«- que ccuparecémos ti: guscri: 
  

dendo nuestro consentimiento 

edad.-= Se Acompaña ade 

nas el estádo de Caja de Xerox del kcuador. 3. Ro yal gartíol 

- ficado de deposito sa la Cuenta de Jotegración del -capitel ab 
    dicha Sompañía, conferido por el First Hationsl City. Bank, - 
    

Ut. e imp. La Reforma Busyaqui! 
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104 

  

13 

      

18 | 

- VA York, betados Unidos de América, el día once de Agosto - 20 

27 

28 

  

  

al £i6l cumpliatonto de sus estipulaciones y ddadole 1a fued-   

  

> e de una ejecutoria, 1nv1olah1 Ep minuta Que: queda slevada a 

_.Gacrttura pública con todo el valor 1egal.- Y-leída que ha 
  

sajdo e los comparecientes, por mí el Rotario, en presencia - 

unidad de acto, ge ratí- 

  

-fican y firueo conmigo y-con.dichos testigos que son los sej. 

¡L Mores Jaime Poveda, Pablo: Levarte y Garios tus, de: este voy 

12L _cíndario, Ayo rea de: edad). 1donsos y sonocidoes por. o , de tq- 
  

do “lo. cual, doy Le.- Firsado). de Póred Se Firmado). Po 
  

  

Yen _FL rado): em” de dio Pérez do Hbrmado).» -: he Vela ce 
  

  

HL énirie. pisuado) e”. yestigo, Carlos Musz.-.El Ho+ 

  

Y 

  

-Eo la ciudad de Rochéster,-Condado de-Honzae, -Estado de Hue: 

  

  

de mil novecientos sesenta y seis, ánte mí, BEATRICE U. BIBRO, 

  

  

  

  

  

21 

eel ¿fatario. Publico de dicho Estado, compareció, don. J0sé Rafael |. 

23 |: + Bejarano; DOFtenmericano, mayor. de edRa, . Secino de Rochester, 

24 . Fuevá. York, Ejecutiva, y. a Vicos Presidente y. Fepresentente 

25 o debidamente autorizado de geo Corporation, una sociedad sep 

20 1 ¿MÓ04mA o (de: y 28 ente áe- acuerdo son las leyes del 

  

-. Estado de: Fusva York, Y son “oficinas principales €o Hidtowun| 
      Tower. il dosciantos, Ciudad de Focheatér, Condado: de: klonzo), 

: ato mp La Artero Soryaqu 
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22 

23 

24 

27 

28 

   

  

    ) SERRANO, ecuntorisno, - 
  

_mayor de edad, vecino de Quito, Abogado, para que €l pueda > 
  

  
  

" pública del Eeuádor, inclusive; pero sía: limitacion,-al -re- 
  

4 Y 

  

¡ 

cistro, . inseripción y. publicación del inetruñento de: cónsti- 

  

  

tución y los: estatútos de la sociedad, actas: y otros: documed- 

- ción, la obtención de licóncias, permisos y: otras autortza- 
      ciones por autoridades gubernamentales , 1 legalización y - 
  

Ut, o imp. La Reforma Guayaquil 

39 ss 10



12 

  

14 

15 

16, 

17 

18 

      

22 

:23 

24 

25 

    
  

|: «Lima que consta on el documento anexo, el suscrito. Leticia 

. mado).- Beatrice M. Ribbs, Notario Público.- CONSULADO GHBE-| 

entada para legalizar la - 

  

+ QUETTÍTO y gonsul. del Ecuador: en Rusva York, CERTIFICA que es 

  

5% autentica, Siendo la que usa, el ssñor FP. Ross 20fn0v, Secre” 

Lo: tario del Juzgado y de la Corto del Condado de Monroe, Esta=| 
  

  

“. de de Fueva York, Estados Unidos de América.- fueva York, a 

sto de mil novecientos essenta: y seis.” hereL 

«> Pirmado) .- Leticia Guerrero, Consul del 

JADOR,- Ministerio de Relaciones 

  

. Exteriores.- Legalización súnero dos mil ciento sesenta y - 

  

. /-+e5n00.- Quito, . Setiembre. nueve, áe mil novecientos sesenta y 

508.2 gertifico que la firma precedente de la. señorita.Le- 
  

  

1nsul del Ecusgor en 

  

    
  

Utt. e Imp. La Reforma -Guayaquil 
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0 DEL-POZO D. | - o o 2 _— 

  

  

  

  

  

Es +4 mo: de los fundadores : Y: acclonistass. els: por. meúlo del » 
    

- aenté"1nstzumento, faculta y autoriza codo su: apoderado: A 

1RIBO GA a «ecuatoriano mayor de edad,- vecino de > 

2 Que: él puedes representarlo las siguien! 

unto :con:otros funárdores:y «¿ccio: 

  

  

> 

  

  

D | -—Ristan, d asambleas consti tutivas: convocadas'.con+el :proposi: 

15 to de organizar a :XKROX <DEL ESUADOR: 8vA. 00m) sbciedad a- 

¿| nonima de “ecuesdo -con- las leyes de.la República «del Feuador 

N 1 —participsr :en dichas asembleas y: votar. sa las mismas .en- nom 

18 | -de'é1;¿ en todo “lo relacionbdo”cóñ'la '¿óxganssación: de la 

19 

  

“¡Areferidn soviedad anónica- ecuatoriana; votaz:pos- directores 
  

21 

22 

  

ena tarios y representantes de-18'men 

-teioaada” 2001 06aá ADONÍBA; dar '10S- P2508. y. fSombr. les, medidas 
  

  

23 

24 

  

26 

27 

28 

necésárisca pata, y relacionados con -Le*ergani zcion' 'de:la a 

- —Fribe nenciónida sociedad anónima 'eú 18 «República del Ecua- 

AQ? inclusive, peto sin Júmitación y sel registio;y- inseripr 
  

_tatutos- de. la, SOCLEÍAd y: actas. y otros: documentos; el. pago « 

á li cación del. ¿netrunento de; «Constitución y don ese. 

  

    | ser requeridos eh conézida con dicha: organización, 24 obte 

Ut e imp. La Reforma Busyaquil 
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-de timbres y otros impuestos y toñorarioo,: los. quales.podzela   

ad



   

      

> constitución, estatutos, actas y cusl- 

aumento relacionado con la incosporación d 

.r desquiera medidas que -quedan 487: requeridas y. reelizar cua 
  

  

11. 

12 

  

147 

    

168 

  

18 

19 

20” 

21 

227 

23 

24 

25 

26 

27 

| -_ Eeuador, de uns sociedad Snónima_ 4, ser dsnominada Xerox úel 

_ZAesquí er sctos necesarios, en nombre de él, con respecto 2 - 

_Ecuado?..S.A:> Fizmado).- José fefeel Bejezano.- Firuado).- 
  

HER YORK.” Presentada para legeligar la fizma que consta en 
  

éólmento 4nezó, el suserito Leticia Guerrero, Cónsul del 

  

  

|... tados Unidos de Suérica.- fueva York, a veintidos. de Agosto 
  

  

bi de míl novecientos sesenta -y esis.- Derechos.- Dioz polares. 

> Pirmdo).- Letecia Guerrero, Odasul del rouador.-, República 
  

  

.. ejón múnero dos mil ciento sesenta y sela.- Quito, Setiembre 
  

  

¡'firua precedente de la estiorita Leticia Guerrero» Céneul del 

da sociedad ecuntoriana; y, en general, tomar, cua- 

A, de acuerdo. con las leyes de la República del 

- GORSULADO DEL ECUADOR» 

de la Corte del Condago de Montoe, fotado .de Nueva. York, Eos 

del Eouador.- finioterio de Relaciones Exteriores.- Legaliza> 

.. ¿pueve. ds mil novecientos sesenta y seis. Certifico Que la « 

ERTIFICA que :e8 autentica, siendo 1el E 

hr 

e
 

  

  

_Ecuagor. en Fueva York, es outéntica.- Firmado) .- Vicente - 

; Crespo Ordóñez, -Diréctor del Departamento Consulaz.- (. Hay 
      281 

L
S
 

  

Bn Sello )er 0.0 P 143" PODER ESPECIAL ;=-En la ciudad - 
Ult. e imp. La Reforma -Svayaquil 
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19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

  

27 

28 tes 

  

  

  

  

   

    

    

        

sal tomo gu Apoderado: a AUGUSTO' VE- 

  

- td e; “junto: cón ótros fundadores y acejonistes, a. sembleas y 
  

4 

convocadas con ¿¿liproposito de Organizar -e 

Y sociedad anonima de acuerdo: ¿ón las y 

  

Y 

  
bless “y votar ien “las mismzo en 'DONbre de-él;¡ en todo:lo y 

só don 18 organización do:le referida sociédas- and     

-"gima ecuatoriaha; votar por dirtotores, funcionarios y otros 
  

  

-—-dignatarios y -represeutantes de la mencionada, sociedad únó- 

níma, dir los pasos y tomar las seliúas necesárids para ,' y 
    

>reladronados coa la ozganización de. de erriba mencionada so 
  

“ciedad añonisa en le República del - Ecuador; inclusive; “pero 
  

-. sn: limitación; - el: registro, inscripción: y fublscación del 
  

ECO istitución” y olor estátutoéó de la: sociedad, 
  

* setos y otids docuaentos, > el pago de: timbres y otros: ¡Añpues- 
    - hoñ APIO Los       

Ut e imp. La Reforma Guayaquil 
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8 fui dadores- y accionistas, $l; por medio del presente: ing- 

s 'cunles ' pote ser iéquericós" en conezión 

2, n , ' o z 
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TARIO - ABOGADO y o -de _— y 
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2 * á 
1 SHE ASA ASAS ATLAS O AGS POTTS 

2 E OUEN ON 00%S 1 Si aoriades Suera nmcaATA ha 

1 

  

, | do con la incorporación de la mencionada 'pociedad: ecuatoria- 

nO Y, -en general, tomar cualesquiera medidas que puedan sdn 
  

  

  

sl legalizar la firma que consta en el decumento £NEzO el gus- 
  

——n 
| _orito Leticia Guerrero, Cónsul del tousdor en Hueva Yerk,OER_ 

1 | -TIPICA que es auténtica, siendo la que usa el Señor F, Rose 

  

151. Z2ornow, Secretario del Juegado y de la Corto del Sondado de 

  

a | sete.- Derechos.- Diés Dólares.- Firmado).- Leticia Guerrera, 

  

| Cóngul del Ecuador.- REPUBLICA DEL ECUATOR;- Ministerio de - 

23 
  

__Belaciones fateriores.- Legalización núnero dos mil crento y 

24 _ ” NES   

Sescata y siete.- quito, Setiembre aueve de mil novecientos 

25 
  

 Sesénte y seis. Gertifico que la firma precedente de. la ee- 

     286 |. Hor «E ¿ A j É > a dani de A a 3 Es a Ñ 18 

27 |: aúténtica.- Firmado).- Vicente Crespo Orádñéz, Director del 
        
  

¿ol Departamento Consular.- Hay un sello ).- 0-0 P1A :- PODER 
Ut. e mp. La Reforma -Gyayaquil 

39 66 10 
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¡RIO - ASOBADO 

— 

- ECUADOR 

  

  

  

  

  

18 

189 

  
   

Pr
 

¡ mayor: de édad; “Véct- 

  

yes sde" la: pépúbltca del” pr 
22d01; "participar éñn dichas- -AS8$D01 e28 y. votar en les uisma 

  

20 

_€a aces de €l, en todo lo relacionado coo 1a-organigación 

  

- de. la: peferida sociedad anóniaa: ecuatoriana; votar por di- 

  

22 

27 Fectores, funcionarios -y otros. dignatarios y. representantes 

  

23 

: ús. .la mencionada. sociedad. anónima; «dar los: p3808 y towár. la 
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261" el doctor José. Haría Pérez, Que se-.ballen- en idioma ¿nglés, 

27 | - aémbrase: perito traductor a la soñoritá Alicia Rivas Itunal- 

col de, a quien -se le notificará en el fomicilio designado. y sel   

    

  

su traducción el español, nombrando al efecto un -perito tra- + 

  

  
_ duetos, pará cuyo cargo ue permito insinuár el nombre de la 

| señorita Alicia Rivas Iturralde, persons. sumamente versada + 

  

tos legales.-'A le esñorita Alicia Tivas debe notificáreele 
  

  

y se-le concederá un término para que presente su informe.- 

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

e reúne los requisi- 

en la Aventás piez de Agosto número pelscientos cuarentay sóis 

Pito adends que una ves presentada la traducción se.sírva us- 

ÑÁ ted aprobsrla.- Firmado) .- J. 4. Pérez A.- Presentado hoy día 

      
Ut. e imp. la Reforma Susyaquil 

Ye 66 10 

- 

11



  

ib 

   

  

| eeñorita álicio Rivas itúrralde, en su persona, y firun.- € 

  

  

95 sesenta y seis, e las dos á   
ed auto-que antecede a la . 

¡Po 

» Iturraldo.- El Secretario; 

  

12 

13 she 

14 | 5»: 

15 ATAN en 

-- mento en debida y legal forua previas les advertencias y pre- 18 

17 An 

      

20 | 

21 

22" 

23 

24 

26 

27 

po pirado) .- Be E. AZUANSZA -* En Quito, 4 quince de Setiembre 

dde 011 novecientos sesenta y pels, la cuatro de la terde,ad- 
  

  
te el señor doctor Rodrigo: Varea Avilés, Juea Primero PzOVid= 

¿181 de pichincha y si Secretario que cuscride, comparece 1 
  

  

  
li cia Rivas Tturisldo, € quien -56 le Tegibe jurá- 

  

- cértifica.- 1 

venciones que ordena, la deypre ¿impuesta del csurgo quese ler 

lo, ofrece desempeñar fiel y lefilments.- Lefda que 

fué sé.not £i08 y £ixm8 :$on el señor Juss y Secretário que 

iírmado).-- El dussi- Re :Vares fviles.-Timmado).-» 

  

La compareciente.- Alicia Rivas Iturrelde.- Firmado).--El 99- 
  

    

| 'Serotário, -8: "5. ¿guinaga.> :SEÑOR JUEZ. PRIMERO PROVINCIAL: -Hé= 

p
o
 

«prendo sido nombrada. por usted. perito para la. traduccion de 
  

inglés sl. español'de lov certificados. anexog-a ,.108;:Podexes q=- 
  

«..., torgados por la XEROX CORPORATION a Lavor de. log señores dot” 25: 
  

  

 srtoréa Jorge Pérez Serrmno,Pegerico Chiriboga, señor Augusto 

: NH. Velasteguí y doctor, José Haréa Pérez, bajo el juramento 
    28     

que tengo: rendido, presento la continusción: la traducción fipl 
Ult. e tmp, La Reforma -Synyaquil 

39 56 10 

de



AA 

Ela od 32 la 
ES 

o. 

ECUADOR 

      

  

   
   

  

    

  

     

  

   

  

: :Gocuuento, y autorizado por las Leyes. de este Estadopara ex- 

a ue: Beatrica: Mo 

o ancao y quisa. do + 

ARÍO: FUBLICO On y + 

  

  

" ¿notrunento es autentica, y que Acho funcionario: no: ascesi+ 

s “y admini st zar declatacioltés:y vrizebes que 

este "Estado: Que: conoged visa su ca+ 

lla SU fad que ARALE Oá ei Tieho 

  

0 fargor: ley user cun sello mi :d6positar. una fupresión 0 ejen- 
  

pias clases 00 resta: Aeenacho, M4 en: ningún 9t70.- ABRE za 
  

le lo: cúnl he fiftuads el prestoty y Me fijado * ll »aetto - 

“4 e Arona corte y Juzgado hoy - dla 4192: y ocho de 'Ago! pe 

to:dó-milipovectentos sesenta .y seis ora. 1672." P ¿rmado) .- 
  

21 |* 
  

22 

- Pp. Ross Hásmow, Secretario” .- En“los dends: poderes otozga- 

a
 

  

23 
y 

-d0$ 81 doctor Federico Chiriboga, señor Augusto. Velastegui ] 

  

24 “que antecede, siendo Únicamente el: número que - precede a la 

doctor Jóse María: Pérez; constá un: certificado tásatico el 

  

25 _ figma, difesonté” gh tedós. los certificados: <Gteno" iótezo
, et 

    
208 

27 

28 

“el órden indicado,” eE: ed: 644 polsciormtos tYein tay uno ,: mil 
  

-gelscisntos veintiocho y: 11 setecientos Veiatinueve.- Fir- 
  

    
  

mado). =" Alicia Rivas: Itúreslde.- Ppregentedo: hoy. día súbado | 

LH. e imp. La Reforma Susyagull 

39 66 10 

AS



  

14 

Tia aÑo, ADAISTRARDO SUSTIOTA ¿N NOMBRE DE dh, REPUBLICA T_ POR 

le apruebe en tota: sus. partes.- Kot1 £á- 

  

  

  

- £2.-- En. Qugto, a Glez Y. siete: 8e Setiembre de mil" novecienta 
  

  

    

dor —Etreedo) .- Firma ilegible.” £l Secretario». firmado) .- 3 E. 

tengia antertor el ágetor José María Pápoz:Artete; en 

  

Aguinaga.” -( Hay te aeilo que dica; Juzgado , Primero provin- 
  

  

e sesenta y ¡seto, 2: las once y uedia de la cañaña, notifiqué + 

  

  

  

  

  

  

          
19 

zo | - cial ode PAchinoRO=" quito; her 00.P 14 ESTADO DECAJA pl 

21 | -KROR, DE EGUADOR f. h.=-L2 .Qaja. debe. 10r:. siguisntes valores |- 

sol Que: corresponden al pago efectuado por cada socio de la tert 

| Gel valor de las acciones! de *. OZ DEL EOUADOR 

24 suscritas por cada unos A . a 

odio .8/+ 998:666,68. + 

0 
" 330033 

2. o 333,39 ts 

  

  

Ult. o imp, La lstorma -Gvayaquil 

38 66 10 

a



An e 

ee aa o o o. vá 

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

Simbres -Misosl88y: Por. escrigara. «de, aonatituotón, de: octadad 
17 
  

12 Anónima € denominada Xerox del. souador 3. ho por la cuna de > 
ho: o Ñ 

¡3 millones de - Subres.- -ALabrES Prscales. « 50% Y vslos.- 

Y 
4 

  

  

  

   
  

  

   

    

  

  

  
  

      
  

zo [| Biez $ ocho 11 tréscientos. -SUOresi" £) .> “Gabrigl Haro: Inmeh- 

2 _ dad Ou deberán: Va le; SS CORA A Le 

22 Cs EN — EN SN CL PA Mr 

mal E - ge otorgo ante Mm y ae. £a de: elo, -d0 Jáoto 28 

ea -TERCERA -= €opia sigusta (TIAS e en a quito; e Ye te y CUAs 

, em a Pe Guayaquil 

í



Ú 
mo
. 

db
 

  y lus edo fala queda, irc. Do. Quer peris 5 Qe Pero 

  2 poesia MEGAS dal Gar Dust do Suquii Dima 

    
  

      

  

  

  

e, 
Ñ 

7 LAPIADA T - — , 
! + Ye ¿ A 

8 0 E Á Mari E A 46% 
> o . 

9 SE 0 Le LA 
SS LE 

10 o - Za a RL DQegnbiadoo 

nn R A z o Ni-- Tomé nota al po rgen de la matriz de 1a escria 
  

+! 

-ConSEttuctón áe la comenta Anónima "XEROX" del Ecua- 

    

sl ta y sols, de Himber sido :eprovado y de acuerdo con la Resos 
  

15 | lución nuñoro quinientos -setenta y cinco de la Intendencia 
    

   
16 de Compentas Anónimas, Frotnte-de na embre de 11 noveciey 
  

    

  17 tos sesenta y seis .- (Quito, a ocho de difptembre. áe mi      

  

A 

18 | cientos sesenta y. sete dE EL: NOYARIO Le 

19   

-e S | A OLMEDO OfL-POZO BAS , ( 

  
  

  

22 
  

  

23 
  

24 E 
  

25 
  

26 
  

27 
    28     

Ut. o Imp. La Reforma -Gvayaguil 

38 66 10 

e


